
  

$ SUPERINTENDENCIA 
8 De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 08 mayo 2013 

MIRANDA FREIRE CARLOS WILLIAMS ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia CAFE 
CONQUISTADOR S.A. , con Expediente Número 20655 y RUC 0990138257001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía CAFE 
CONQUISTADOR S.A. , con Expediente Número 20655 y RUC 0990138257001 solicito se me otorgue la 
clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir tas disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin, 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias, 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pe pnEginS pias: pET3.somprobar la 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y medianto,¿Í otori y, acepto 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exi 9 dos, cea a ncia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

      

  

Atentamente, 
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NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad
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Nombre: MIRAND. 

Identificación 

FIRMA EOPRESENTANELESA 
Nombre: NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA CARLOS 

Identificación 1702368463 V 

IRE CARLOS WILL 
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Guayaquil, Octubre 05 del 20811 

Señor Ingeniero 

CARLOS NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme — informarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía CAFÉ 

CONQUISTADOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la misma, por el lapso 

estatutario de cinco años. Su anterior nombramiento fue 

inscrito el 06 de Noviembre del 2.006 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 

en “el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la 
Compañía Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia de manera conjunta con el Gerente 
de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública 
de Aumento de Capital, Transformación y Reforma Integral del 
Estatuto Social de la Compañía. Otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda, el 

61 de Octubre de 1.995, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 15 de Abril de 1.996 : 

Particular que comunico, para los fines legales 
consiguientes. 

    

  

     

Atentamente, 
e 

GERENTE 

   RAZON: Acepto, el cargo de PRESIDENTE, de. 
CONQUISTADOR S.A. para el cual he sido reelegido 
me he pos 

del 28 

o Po que 
esta misma fecha.- Guayaquil, Octubre 05    
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CARLOS NUNE E LA BARCA 
C.C. * 170236846-3 

   
   



NUMERO DE REPERTORIO:61.356 

FECHA DE REPERTORIO:05/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO: 15:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAFE CONQUISTADOR 
S.A., a favor de CARLOS NUÑEZ CALDERON DE LA BARCA a foja 
95.741, Registro Mercantil número 18.711. 

ORDEN 61336 
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Guayaquil, Octubre 5 del 2011 

Sefíor Ingeniero * 

CARLOS MIRANDA FREIRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía CAFÉ CONQUISTADOR S.A. , en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE de la misma, por el lapso estatuario de 

cinco años. Su anterior nombramiento fue inscrito el 6 de Noviembre del 2006. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero 
del Estatuto Social de la Compañía usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Presidente de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Aumento de Capital, 

Transformación y Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía. Otorgada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo Cafíarte 

Arboleda, el 1 de Octubre de, 1.995, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 15 de Abril de 1.996. 

Particular que comunico, para los fines legales consiguientes. 

  

CARLOS NUÑEZ CALDERÓN DE LA BARCA 

PRESIDEN 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE, de la compañía CAFÉ 

CONQUISTADOR S.A. para el cual he sido reelegido, y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, Octubre 5 del 2011. S 

  

   
     RANDA PREIRE ING. CARLÓS 

C.€. 0903827202 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO:61.357 

FECHA DE REPERTORIO+:05/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO:15:21 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente de la Compañía CAFE CONQUISTADOR 
S.A., a favor de CARLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE, a foja 

91.817, Registro Mercantil número 18.065.- 

ORDEN 61357 
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¡ile hoce blen al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Mi , SOCIEDADES ao 

7 Y NUMERORUC: DUDO13B257001 > A 
“  ¡ RAZON SOCIAL: CAFE CONQUISTADOR S.A. 

| NOMBRE COMERCIAL: 
Em y BLASE CONTRIBUYENTE: OTROS l 
EN 0 RENRESENTANTE LEGAL MIRANDA FREIRE GARLOS WILLIAMS 

CONTADOR: MENÉNDEZ ALEJANDRO EDITH JAQUELINE 

" FRG. INICIO ACTIVIDADES: 28/08/1979" FEC, CONSTITUCION: 29/08 M97a 
» PEC. IMSCRÍÉCION: 31504981 FECHA ME ACTUALIZACIÓN: 08/08/2011 

El A E PRINCIPAL: 

o ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DEL GAFE, TOSTADO 

DOMIGILIO TRIBUTARIO: : | 
Provincia: GUAYAS Gantén: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Chidadela: COTIZACIÓN GOLINAS DEL GOL Caller AV. 
PRINCIPAL Número: S/N Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 5.5 Referencia ubicación: FRENTE A LA EMPRESA LORIGA. 
Telefono Trabajo: 042410990 , 
DONICILIO ESPECIAL: : : 

l. ¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: mi 
Pa “ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN lA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

p ” * "ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

: o * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULDS MOTORIZADOS 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Oi al om 
h ; JURISDICCIÓN: — VREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 
¿ade hace bien al país! . SOCIEDADES : 

    

  

      

po ¡NUMERO RUC: DRRO (382570 
. “RAZON SOCIAL: CAFE CONQUISTADOR EA; 

. Sos lo 
h ¡ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: 4 , 
E . pad mua 
4 e ¿Ñ NO: 00 PEC Nicio ACT, 29/06/1973 
, "NOMBRE CONERCIAL: o FEC. CIERRE: 

¿ACTIÁDADES EGONÓNICAS: FED, RÉNICIO: 

¿> SACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DEL CABE, TOSTADO 
y ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DEL CAFE, MOLIDO 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e a, ON 
s Lili tt pu . : . 

* Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Fafroguia: TARQUI Cludádala: COTIZACION COLINAS DEL BOL Gales AV. PRINCIPAL 
' Número: 8/N Referencia: FRENTE A LA EMPREGA LORIGAIL Cerrataroc VIA A DAULE Kilómetro: 8.5 Telefono Trabajo: 042410890 
de 
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“SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ÉSTO Fecha y hora: OSEIO1 11:38:20 
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